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Proceso  : Ordinario Laboral 

  Radicación   : 41001-31-05-002-2017-00513-01 

  Demandante  : LUISA FERNANDA VANEGAS CORTÉS 

Demandado : LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA  

    ORGANISMO COOPERATIVO 

Procedencia : Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva 

Asunto : Obedece lo resuelto por el Superior 

 

Neiva, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en decisión del 05 de diciembre de 2022 (AL5435-

2022), resolvió DECLARAR la nulidad de todo lo actuado en sede de 

casación, a partir del auto del 29 de septiembre de 2021, mediante el cual 

admitió el recurso extraordinario de casación, disponiendo la devolución 

del expediente a esta Corporación, para lo pertinente, se RESUELVE: 

 

1.- OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 

 

2.- En firme el presente proveído, RETORNAR al despacho para 

lo pertinente. 
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Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

 

 ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 Magistrada Sustanciadora 
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